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CISNEFORTI S.A. 

Quito, 24 de marzo del 2017 / 

Señora 
SILVIA EULALIA CRESPO VEGA lí 

Ciudad.- 

e De mis consideraciones: => 

Tengo el agrado de manifestarle que la Junta General Universal de aca la 
Compañía CISNEFORTI SA celebrada el día 23 de marzo del 2 1Ó por 
unanimidad-ElsgiHé Como PRESIDENTA de la misma. De acuerdo a los Estatutos de la 
Compañía, a usted le corfesponde presidir las Juntas Generales de socios, ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial, de la compañía en forma individual, subrogar al 
Gerente General en caso de falta, ausencia o impedimento temporal de este y las demás 
funciones que constan en los estatutos de la compañía. Durará DOS años en su cargo a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. . 

  

La Compañía CISNEFORTI S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
día veinte veinte y seis de Agosto del dos mil dieciséis/4ante la Notaria Décima Séptima Gel 
cantón Quito, doctora Rocío Elina García, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el 29 de agosto del 2016. - 3 450 * 

A > 

  

En la fecha acepto el cargo de PRESIDENTA de la Compañía CISNEFORTI S,A., 
para el cual he sido designada. A 

Quito, 24 de marzo del 2017 

€ Lado eb 

Sra. SILVIA EULALIA CRESPO 

CO /7P0433S zE3S 
cv.



  

[TRÁMITE NÚMERO: 24561 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18813 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5805 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CISNEFORTI S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CRESPO VEGA SILVIA EULALIA 
IDENTIFICACIÓN: 1702548635 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM 3750 DEL 29/08/2016 NOT.17 DEL 26/08/2016.- DS | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE «3E¡ENO ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALID! EL PROCESO DE INSÓRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

de 
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FECHA EMISIÓN: QUITA 28 Dla(sf 
a 

  

   

  

SDE ABRIL DE 2017      
ELIZABETH CS LOPERÍDELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

RE STA 1OR MERCANTIL DEC CANTÁNQUITO 

  

a 

mia 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1


